
NOTA SECRETARIAL. San Bernardo del Viento, veinticinco (25) de octubre de 2023. 
Señor Juez, doy cuenta que, a la fecha, vencido el término de ley (5 días), no se recabó 
memorial subsanatorio de la demanda ni acto procesal alguno de la parte accionante. Está 
pendiente pronunciamiento sobre el rechazo de esta demanda. 
 

MARÍA FERNANDA MANGONES DÍAS 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Bernardo del Viento, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:    Jurisdicción voluntaria de divorcio mutuo acuerdo matrimonio civil  
ACTORES:    JOSÉ DEL CARMEN MONTALVO MORELO  
                       ALBA ROSA CASTILLO RODRÍGUEZ  
RADICADO: 2022-00043 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 
Procede el despacho a determinar si la parte actora, dentro del término conferido, cumplió 
con la obligación de subsanar los yerros que conllevaron a la inadmisión de la demanda de 
la referencia.  
 

ANTECEDENTES 
 
Los señores José Del Carmen Montalvo Morelo y Alba Rosa Castillo Rodríguez, a través 
de apoderado judicial, instauraron demanda de divorcio por la causal de muto consenso.  
 
Este despacho judicial, a través de auto de fecha diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023), notificado por estado del día hábil siguiente, se abstuvo de admitir la demanda, por 
considerar que, la misma tenía deficiencias de índole formal, que configuraron unos 
defectos en la misma y, como consecuencia de ello, se concedió a la parte demandante, 
un término de cinco (5) días, para que subsanara los defectos determinados en dicho auto, 
so pena de su rechazo.  
 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO 
 
Sin hacer mayores esfuerzos argumentativos, esta judicatura otea que, la parte 
demandante, dentro del término establecido por la ley y determinado en auto de fecha diez 
(10) de octubre de dos mil veintitrés (2023), no subsanó los defectos que conllevaron a la 
inadmisión de la demanda presentada, los cuales no puede solventar o realizar 
oficiosamente este dispensador de justicia.  
 
En esas circunstancias fuerza proceder, de conformidad con los dispuesto en el inciso 3 del 
Artículo 90 del C.G.P., a rechazar la demanda.  
 
En mérito de lo expuesto se...  

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Rechácese la demanda descrita en la referencia por no haberse subsanado en 
tiempo los defectos detallados en auto de fecha diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023).  
 
SEGUNDO.- Devuélvanse a la parte demandante los anexos de la demanda sin necesidad 
de desglose, y archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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